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Los nuevos
beneficiarios
de cheque
familiar pueden
pedirlo hoy
EP Madrid

Los nuevos beneficiarios de los
‘cheques familiares’ del IRPF
(familias monoparentales y de-
sempleados y jubilados con
cargas familiares) podrán so-
licitarlos a partir de hoy,
lunes. y los recibirán con ca-
rácter retroactivo desde el 1 de
enero de 2015. La medida con-
siste en un impuesto negati-
vo o ‘cheque familiar’ de 1.200
euros anuales que se aplica
desde el 1 de enero y que se
puede percibir de forma anti-
cipada de 100 euros por mes.

En un principio, el Gobier-
no aprobó estos cheques para
las familias numerosas y con
ascendientes y descendientes
discapacitados a su cargo,
pero en el Debate sobre el es-
tado de la Nación, el presi-
dente del Gobierno la exten-
dió a nuevos colectivos. Así,
ahora pueden beneficiarse
también las familias mono-

porantales con, al menos, dos
hijos y los pensionistas o pa-
rados con prestación por de-
sempleo que tengan a su
cargo una familia numerosa o
personas con discapacidad.
Esta semana el ministro de
Hacienda, Cristóbal Montoro,
dijo que la Agencia Tributaria
ha abonado ya unos 60.000
cheques familiares destinados
a familias numerosas y con as-
cendientes o descendientes
discapacitados a cargo.

En el primer mes de fun-
cionamiento, que se puede so-
licitar desde el pasado 7 de
enero, la Agencia Tributaria
contabilizó 113.000 pagos an-
ticipados solicitados tras una
primera fase de depuración
para eliminar duplicidades en
las solicitudes. De los 60.000
pagos abonados, 51.600 co-
rresponden a la deducción por
familia numerosa; 8.300, a la
deducción por descendiente
discapacitado a cargo; y más
de un centenar a la deducción
por ascendiente discapacitado.

● Por comunidades, An-
dalucía ha recibido 12.524
cheques; Madrid, 11.067;
Cataluña, 10.773; Comuni-
dad Valenciana, 5.670;
Murcia, 4.157; Catilla La
Mancha, 3.837; Castilla y
León, 2.983; Galicia, 2.160;
Aragón, 1.546; Extremadu-
ra, 1.430; y Canarias, 1.424.
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Hacienda ha iniciado la compro-
bación de contribuyentes que
abrieron cuentas vivienda durante
2004, 2005 y 2006, en pleno
boom inmobiliario. Revisa si real-
mente compraron una casa y si,
en caso de no hacerlo, devolvieron
las deducciones que se aplicaron
por abrir la cuenta vivienda. Los
asesores fiscales denuncian que
muchos de los ciudadanos que
están siendo comprobados incum-
plieron la normativa, pero señalan
que el posible fraude ya ha pres-
crito. Hacienda no opina igual.

JAUME VIÑAS Madrid

L
as cuentas vivienda fueron un in-
centivo fiscal que estuvo vigente
en España hasta 2013. Permitió a

los contribuyentes abrir una cuenta en
el banco con la finalidad de ahorrar para
adquirir una casa. Las aportaciones rea-
lizadas tenían derecho a una deducción
del 15% en el IRPF con la condición de
que compraran la que sería su residen-
cia habitual durante los cuatro años si-
guientes a la apertura del depósito. Si
cancelaban dicho depósito, utilizaban el
dinero para otro fin o no adquirían fi-
nalmente la casa, debían devolver el im-
porte deducido con intereses de demo-
ra en la siguiente declaración de la renta.

Fuentes de los despachos fiscales in-
forman de que Hacienda está reali-
zando comprobaciones del ejercicio
2010 e incluyen en él a personas que
abrieron una cuenta vivienda en 2004
o 2005 y, por lo tanto, en caso de in-
cumplir la normativa debían haber de-
vuelto el dinero en la declaración del
IRPF de 2008 o 2009, ejercicios ya pres-
critos. Sin embargo, en este punto entra
en juego el real decreto que aprobó en
2008 el anterior Gobierno. La norma-
tiva permitió que los contribuyentes
que, por ejemplo, tenían como fecha
tope para adquirir una vivienda el año
2008 o 2009 vieran ampliado su plazo
hasta el 31 de diciembre de 2010. Y si
en esa fecha no compraron su casa, de-

Los asesores acusan al fisco de revisar irregularidades ya prescritas

Hacienda pone el foco sobre las
cuentas vivienda de la burbuja
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bían notificarlo y devolver las ayudas
en la declaración del IRPF de 2010, cuyo
plazo de prescripción finaliza el pró-
ximo 30 de junio. Es decir, en pocos
meses se agota el periodo para que Ha-
cienda autoliquide cuentas abiertas en
2004, 2005 y 2006, que fueron los años
en los que este tipo de productos es-
taba en su apogeo. Más de 280.000 ciu-
dadanos realizaron aportaciones a
una cuenta vivienda en 2004.

Sin embargo, José María Salcedo Be-
navente, abogado del despacho fiscal
Ático Jurídico, alerta de que las com-
probaciones se extienden a contribu-
yentes que, si bien incumplieron la nor-
mativa, ya habían ganado la prescrip-
ción. Argumenta que Hacienda está en-
tregando autoliquidaciones a decla-
rantes que, por ejemplo, abrieron una
cuenta vivienda en 2004 y que, antes
de la entrada en vigor del real decre-
to que ampliaba el plazo para la com-
pra, ya habían cancelado su depósito
o destinado los fondos a otros fines. En
este caso, la pérdida de la deducción

se produjo en el momento de la can-
celación o disposición de fondos (año
2008 o anteriores), y ello debería haber
sido declarado en el IRPF de esos ejer-
cicios, que hoy ya están prescritos. Sal-
cedo denuncia que Hacienda “dispara
contra todos los contribuyentes sin rea-
lizar el oportuno filtro”.

También, alega que las autoliquida-
ciones que se están remitiendo no cum-
plen los mínimos de seguridad jurídi-
ca para el contribuyente. “Apreciamos
que en varios casos, Hacienda da al de-
clarante directamente la cantidad que
se ha deducido indebidamente, pero sin
explicarle de qué ejercicio o ejercicios
proviene. Creemos que las liquidacio-
nes están mal motivadas”, explica.

Fuentes de la Agencia Tributaria se
limitan a señalar que el control de las
cuentas vivienda se realiza cada año e
insisten en que, hasta el 30 de junio de
2015 disponen de plazo para compro-
bar a contribuyentes que tenían mar-
gen para adquirir su vivienda hasta el
31 de diciembre de 2010.

La deducción por compra de
vivienda fue uno de los in-
centivos fiscales más impor-
tantes en el IRPF y que mu-
chos analistas han denun-
ciado como uno de los fac-
tores que ayudó a agrandar
la burbuja inmobiliaria. Du-
rante muchos años, en tér-
minos puramente fiscales,
la compra de una vivienda
resultaba mucho más renta-

ble que el alquiler. La llega-
da de la crisis económica,
que derrumbó los ingresos
públicos y disparó el déficit,
llevó al Gobierno de José
Luis Rodríguez Zapatero a
eliminar este beneficio fis-
cal para las rentas superio-
res a 24.100 euros. El actual
Ejecutivo de Mariano Rajoy
ganó las elecciones con la
promesa de recuperar total-

mente la deducción. Y así lo
hizo en 2012, aunque un
año más tarde y ante la pre-
sión de Bruselas optó por
suprimir definitivamente el
incentivo fiscal a la compra
de vivienda habitual.

La deducción desapareció
para los que compraran una
vivienda habitual a partir
de 2013, pero se mantiene
para aquellos que lo hicie-

ron con anterioridad y si-
guen amortizando su hipo-
teca. Así, el beneficio fiscal
está condenado a desapare-
cer totalmente a medida
que pase el tiempo y los cré-
ditos hipotecarios firmados
antes de 2013 se salden. Es
un proceso lento.

Según la última memoria
de beneficios fiscales, de
2015, más de 4,6 millones

de declarantes se aplicarán
la desgravación por inver-
sión en vivienda habitual.
Se ahorrarán en torno a
3.400 millones de euros.
Hoy, sigue siendo la deduc-
ción en cuota más relevante
en el impuesto sobre la
renta. Tanto por el número
de contribuyentes a los que
beneficia como por el aho-
rro que genera.

15%
es la deducción por
inversión en vivienda
habitual que se aplicaban
los contribuyentes que
abrieron cuentas vivienda.
Más de 280.000 ciudada-
nos declararon una en
2004.

4,6
millones de contribuyen-
tes se benefician hoy de la
deducción por vivienda,
eliminada en 2013 para
los nuevos compradores.
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